






AMPARO DIRECTO: 282/2023.

MATERIA: LABORAL.

QUEJOSO:  *****  ****  ***** 
*******.

TERCERO INTERESADO: 
*********** ************ ** 
******* ***********

PONENTE: LOURDES GUADALUPE 
ÁVILA TOVÍAS, SECRETARIA DE 
TRIBUNAL EN FUNCIONES DE 
MAGISTRADA DE CIRCUITO.

SECRETARIO: JOSÉ EDUARDO 
SEGURA GÓMEZ.

Tampico, Tamaulipas. Sentencia del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Decimonoveno Circuito, correspondiente a la 

sesión celebrada por medios electrónicos1 de 

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

VISTO, para resolver el amparo directo  laboral 

282/2023 y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Demanda de Amparo. Por escrito 

presentado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 

Municipios, con sede en Ciudad Victoria, ***** **** 

1 De conformidad con el artículo 1, párrafo tercero, del Acuerdo General 16/2009, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y difusión.
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*****  ******** por conducto de su representante, 

****  *********  ****  ******, promovió juicio de 

amparo contra la citada autoridad y señaló como acto 

reclamado el laudo dictado por el tribunal de 

referencia.

SEGUNDO. Derechos humanos que se 
estiman infringidos. En la demanda de amparo se 

consideraron violados en perjuicio de la parte quejosa 

los derechos fundamentales reconocidos en los 

artículos 14 y 16, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. Trámite del juicio de amparo. Por 

razón de turno, correspondió el conocimiento del 

asunto al Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, cuyo 

Magistrado Presidente admitió la demanda como 

juicio de amparo directo ********.

Se identificó a la parte tercera interesada y se 

advirtió que fue emplazada al juicio de amparo, así 

como notificada del acuerdo de admisión de ese 

Tribunal Colegiado de Circuito.

De igual forma, con fundamento en el precepto 

5, fracción IV, de la Ley de Amparo, se dio la 

intervención que le compete a la representación 
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social de la Federación adscrita, quien formuló el 

pedimento correspondiente.

Posteriormente, se turnó el asunto a una de las 

ponencias del señalado Tribunal para la elaboración 

del proyecto correspondiente.

CUARTO. Determinación para este órgano 
jurisdiccional. Con motivo de la emisión del Acuerdo 

General 116/20222, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, particularmente en su artículo 5 y 

complementado con el Punto de Acuerdo 3/2023, de 

veinticinco de enero de dos mil veintitrés, suscrito por 

la Secretaria Ejecutiva de Creación de Nuevos 

Órganos del citado consejo, se determinó que los 

Tribunales Colegiados en Materias Penal y de 

Trabajo con residencia en Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, enviaran expedientes en trámite o 

pendientes de resolución a este Tribunal Colegiado 

de Circuito, a fin de que contara con asuntos desde 

su inicio de funciones.

QUINTO. Trámite ante este Tribunal 
Colegiado de Circuito. El Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 

Decimonoveno Circuito, con residencia en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas, remitió a este órgano las 

2 Relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales 
colegiados del circuito y materia indicados.
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constancias que integran el amparo directo citado en 

el resultando tercero, para la finalidad establecida y, 

mediante el acuerdo respectivo, este Tribunal se 

avocó al conocimiento del asunto, radicándolo con el 

número de expediente  ******** , el cual, de 

conformidad con el numeral 183 de la Ley de Amparo, 

se turnó a la Secretaria de Tribunal en Funciones de 

Magistrada de Circuito Lourdes Guadalupe Ávila 

Tovías para elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente.

El presente asunto fue listado para su discusión 

en la sesión de veinticinco de mayo de dos mil 

veintitrés, en esa oportunidad, el Pleno de este 

Tribunal Colegiado de Circuito, a petición de la 

ponente, retiró el asunto a efecto de realizar un nuevo 

examen de la controversia planteada.

Posteriormente, se listó de nueva cuenta el 

asunto para ser resuelto en sesión de esta fecha.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 

Decimonoveno Circuito es legalmente competente 

para conocer y resolver este asunto, acorde con los 

dispositivos 107, fracción V, constitucional; 34, 

párrafos primero y segundo, y 170, fracción I, de la 

Ley de Amparo; 38, fracción I, de la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial de la Federación; así como en los 

puntos Primero, Segundo y Tercero, fracción XIX, 

respectivamente, del Acuerdo General 3/2013, 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal3, actualizado a través de sus reformas.

SEGUNDO. Tesis y jurisprudencias 
aplicables. Con el propósito de evitar repeticiones 

innecesarias, cada vez que en este fallo se citen tesis 

o jurisprudencias emitidas o integradas en fecha 

anterior a la entrada en vigor del Decreto de reforma 

a la Ley de Amparo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno, es 

decir, conformadas durante la Décima Época y 

anteriores del Semanario Judicial de la Federación, 

se consideran aplicables de conformidad con el 

artículo Décimo transitorio del citado decreto, que 

dispone que aquéllas continuarán en vigor, salvo que 

sean legalmente interrumpidas; en el entendido de 

mención expresa que específicamente se realice 

sobre la inaplicabilidad de algún criterio en concreto.

TERCERO. Valor de las actuaciones. Las 

constancias que sirven de base para la resolución del 

presente juicio tienen pleno valor, como documento 

público, en términos de lo que disponen los artículos 

129, 197, 202 y 210-A del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
3 Relativo a la determinación de número y límites territoriales de los circuitos judiciales 
en que se divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.
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Ley de Amparo, según dispone su artículo 2º, 

segundo párrafo; así como los artículos 3 y 22 del 

Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite 

del expediente electrónico y el uso de video 

conferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del propio consejo.

CUARTO. Legitimación.  ****  ********* 
****  ******* en su carácter de representante de la 

parte quejosa,  *****  ****  *****  ******** está 

(legitimado) para promover este juicio de derechos 

fundamentales, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 5, fracción I, 6, párrafo primero y 11, 

párrafo segundo, de la Ley de la Materia, pues dicho 

carácter le fue reconocido por la autoridad 

responsable en el juicio de origen (foja 5 del 

expediente laboral) y la resolución reclamada resulta 

adversa a los intereses de quien representa.

QUINTO. Oportunidad. La demanda de amparo 

se presentó dentro del término de quince días 

establecido en el ordinal 17 de la Ley de Amparo, 

toda vez que la sentencia reclamada fue notificada a 

la parte quejosa el quince de junio de dos mil 
veintidós, surtiendo efectos el dieciséis siguiente, 

de conformidad con el artículo 31, fracción II, de la 

Ley de Amparo.
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El plazo de quince días para la presentación de 

la demanda de amparo inició el dieciséis de junio de 
dos mil veintidós y concluyó el siete de julio de dos 
mil veintidós, descontándose del cómputo  los días: 

dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio 

de dos mil veintidós, por ser sábado y domingo; dos y 

tres de julio de dos mil veintidós por ser sábado y 

domingo.

Por tanto, si la demanda de amparo se presentó 

ante la autoridad responsable el once de mayo de 
dos mil veintidós, esto es, antes de que iniciara el 

cómputo respectivo, es innegable que la demanda de 

amparo resulta oportuna.

Es de precisarse que no es obstáculo para 

estimar interpuesto de manera oportuna la demanda 

de amparo directo, que tal presentación se realizara 

antes de que iniciara a correr el término respectivo, ya 

que esa anticipación no infringe ni sobrepasa el 

término previsto en la ley.

Sirve de apoyo para lo anterior, la tesis VII.2o.T. 

J/19 (10a.), del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, visible en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

43, Junio de 2017, Tomo IV, página 2513, Décima 

Época, registro digital: 2014596, de título siguiente: 

“DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU 
PRESENTACIÓN ES OPORTUNA AUN CUANDO 
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OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO RESPECTIVO”.

SEXTO. Trascripciones innecesarias. Es 

innecesario trascribir las consideraciones que 

sustentan la resolución materia de esta instancia 

constitucional, puesto que no existe precepto legal 

alguno en la Ley de Amparo que establezca esa 

obligación, para lo cual se cita la tesis que este 

Tribunal comparte emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Séptimo Circuito, visible en la página 2,115, Tomo 

XXIII, marzo de 2006, Novena Época del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, con Registro 

digital: 175,433, de título y subtítulo: “SENTENCIAS 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. AL EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN 
OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA”.

En otro orden, la parte interesada expuso como 

motivos de disenso los que constan en el escrito 

relativo, que también obra glosado al presente 

expediente y respecto del cual tampoco existe 

obligación de hacer su trascripción, en términos de la 

jurisprudencia 58/2010 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 830,  Tomo XXXI, mayo de 2010, Materia 

Común, Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, con Registro digital: 
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164,618, de título y subtítulo: “CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN”.

SÉPTIMO. Precisión sobre la suplencia de la 
queja deficiente El presente caso encuadra en ese 

supuesto; sin embargo, es preciso señalar que la 

suplencia de la deficiencia de los conceptos de 

violación o agravios no se da por su sola ausencia 

total o parcial contra la sentencia reclamada o 

recurrida, sino que supone, necesariamente, la 

existencia de alguna irregularidad en esos fallos y que 

se advierta que existan causas jurídicamente válidas 

para preservar u otorgar algún derecho, pues la 

aplicación de esa figura jurídica, en todos los casos, 

debe llevarse a cabo siempre y cuando cause 

beneficio a la parte quejosa, en congruencia con su 

propia naturaleza jurídica.

En caso contrario, esto es, cuando el fallo en 

análisis está ajustado a derecho o bien si el juzgador 

no advierte que dicha suplencia lo conduzca a aquella 

finalidad provechosa para el agraviado, bastará con 

que así lo declare sin necesidad de que haga un 

estudio oficioso del asunto, el cual, por carecer de un 

sentido práctico, sólo entorpecería la pronta solución 

del litigio en perjuicio de los propios justiciables, 
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según lo ilustra el criterio judicial 2a./J. 67/2017 

(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 263, Libro 

44, julio de 2017, Tomo I, Décima Época de la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, con registro 

digital: 2’014,703, de título y subtítulo: “SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE 
EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN LA 
SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO 
PARA EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013).”

En ese contexto, este Tribunal Colegiado de 

Circuito observa que en el caso suplir la deficiencia 

de la queja conduce a una finalidad provechosa para 

la parte quejosa.

OCTAVO. Etiología del acto reclamado. Para 

un mejor estudio del asunto, resulta necesario realizar 

una relación de los antecedentes que dieron origen al 

acto reclamado.

1. El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el 

hoy quejoso promovió demanda laboral4 

contra el Republicano Ayuntamiento de 

*******  **********, al considerar que fue 

injustificadamente despedido por dicha parte, 

reclamando lo siguiente:

4 Fojas 1 y 2 del expediente laboral 919/M/2018.
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a) Reinstalación en su puesto de trabajo.

b) Pago de salarios caídos solicitando se 

tomen en cuenta los incrementos que 

ocurran durante la tramitación del juicio.

c) Pago de vacaciones, prima 

vacacional, y aguinaldo por todo el 

tiempo laborado.

d) Pago de prima vacacional y 

aguinaldos que transcurran durante la 

tramitación del juicio.

e) Otorgamiento de servicio médico, 

medicinas y gastos hospitalarios.

2. De dicha demanda le correspondió conocer al 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y los 

Municipios, con residencia en Ciudad Victoria, 

quien por auto de veintiocho de enero de dos 

mil diecinueve, la radicó bajo el número de 

expediente  **********, ordenando el 

emplazamiento a la parte demandada5.

3. El veinte de mayo de dos mil diecinueve, fue 

emplazada a juicio la parte demanda6, y por 

escrito de tres de junio de dos mil diecinueve, 

dio contestación a la demanda presentada en 

su contra donde refutó el despido desde la 

perspectiva de que no existió relación laboral 

con el actor. En apoyo de su postura, anexó 

5 Fojas 5 y 6, ídem.
6 Foja 9, ídem.
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copia certificada por la Secretaria del 

Ayuntamiento de la Lista de Raya (forma 

Tabular), del periodo 19 al 20 quincenal, del 

uno al treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho, la cual identifica como Prueba 

Documental 17.

4. Por proveído de catorce de agosto de la 

referida anualidad, se tuvo por contestada la 

demanda en tiempo y forma, y se tuvo a la 

parte demandada por oponiendo excepciones 

mediante dicho escrito; asimismo, se convocó 

a las partes a la audiencia de pruebas y 

alegatos, bajo el apercibimiento que, de no 
comparecer las partes a la referida 
audiencia, se les tendría por no ofrecida 
prueba alguna8. 

5. El treinta de octubre de dos mil diecinueve, se 

llevó a cabo la audiencia de ofrecimiento de 

pruebas y alegatos, a la cual únicamente 

compareció la parte actora por conducto de su 

apoderado, quien ratificó los escritos de 

demanda y el de ofrecimiento de pruebas; y 

ante la inasistencia de la parte demandada, se 

hizo efectivo el apercibimiento realizado en el 

proveído referido con antelación9.

6. El veintisiete de febrero de dos mil veintiuno, 

se llevó a cabo el desahogo de la prueba 

7 Fojas 10 a 46, ídem.
8 Fojas 83 y 84, ídem.
9 Fojas 100 y 101, ídem.
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confesional, a cargo de quien legalmente 

representa al R. Ayuntamiento de  ******* 

**********, sin que compareciera ninguna 

persona que lo representara a pesar de haber 

sido debidamente notificada; por tal motivo, el 

Tribunal responsable acordó hacer efectivo el 

apercibimiento ordenado en autos, y se le tuvo 

por confeso de todas y cada una de las 

posiciones calificadas de legales10.

7. Mediante proveído de once de marzo de dos 

mil veintidós, se declaró cerrada la instrucción 

del expediente laboral, y se ordenó emitir la 

resolución en forma de laudo que en derecho 

proceda11.

8. El veintidós de abril de dos mil veintidós, el 

Tribunal responsable dictó laudo en el que 

estimó que la parte actora no acreditó sus 

acciones, y absolvió a la parte demandada de 

los reclamos vertidos en su contra12, 

resolución que constituye el acto reclamado 

en el presente sumario constitucional.

NOVENO. Estudio del asunto. Son fundados 

los conceptos de violación esgrimidos por el 

trabajador quejoso, en suplencia de la queja 

deficiente.

10 Fojas 111 y 112, ídem.
11 Foja 188, ídem.
12 Fojas 190 a 198, ídem.
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En primer término, es necesario precisar que el 

acto reclamado es el laudo de veintidós de abril de 

dos mil veintidós, dictado por el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 

Servicio del Estado y los Municipios, en el cual la 

citada autoridad absolvió a demandada, por los 

motivos siguientes:

 Fijó la litis del asunto, y adujo que versaba 

respecto a la existencia de la relación de 

trabajo, negada por la patronal.

 Estableció, que el actor refirió haber laborado 

para la demandada del uno de octubre de dos 

mil trece al quince de octubre de dos mil 

dieciocho, y que, por su parte, la demandada 

negó lisa y llanamente la relación de trabajo, 

al referir que el actor no laboró para el 

Ayuntamiento de  *******  **********, pues 

no forma parte de la nómina de pago del 

Ayuntamiento, la cual anexó al dar 

contestación de la demanda.

 Señaló, que ante la negativa lisa y llana de la 

demandada sobre la relación de trabajo, 

correspondía a la parte actora demostrar la 

existencia de la misma.

 Consideró, que con las documentales 

ofrecidas por la parte actora, en particular, los 

comprobantes de pago de nómina de los 

periodos del uno al quince de octubre de dos 
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mil dieciséis; dieciséis al treinta y uno de 

enero de dos mil dieciocho; y dieciséis al 

treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, 

no se demostró que el hoy quejoso haya 

laborado para la demandada hasta el día que 

aduce fue despedido.

 Indicó, que la prueba confesional a cargo de 

quien legalmente representa al ayuntamiento 

demandado, por sí, no beneficia a la parte 

trabajadora, pues si bien es cierto existe la 

confesión ficta del demandado de la existencia 

del vínculo laboral hasta el día quince de 

octubre de dos mil dieciocho, dicha 

presunción se desvirtúa con la documental 

consistente en copia certificada de la Lista de 

Raya del personal que labora para el 

Ayuntamiento de  *******  **********, en la 

cual se aprecia que el trabajador no se 

encontraba la nómina de la demandada el día 

quince de octubre de dos mil dieciocho, fecha 

en supuestamente aconteció el despido.

 Agregó, que con los medios probatorios 

únicamente se tuvo presuntivamente cierta la 

existencia de la relación de trabajo en un 

momento determinado, ya que el último 

comprobante de pago exhibido por el hoy 

quejoso data del mes de marzo de dos mil 

dieciocho, por lo cual incumplió con su carga 

probatoria, pues ante la negativa de la 
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existencia de la relación de trabajo de la 

demandada, correspondía a la parte actora 

demostrar fehacientemente la existencia de la 

misma hasta el quince de octubre de dos mil 

dieciocho, fecha en que refirió fue despedido 

injustificadamente.

  Además, que el Ayuntamiento demandado 

allegó a juicio, para justificar la inexistencia del 

vínculo laboral, la documental consistente en 

copia certificada de la Lista de Raya del 

Personal que labora en el Ayuntamiento de 

******* **********, del periodo de pago del 

uno al treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho, la cual adjuntó a su escrito de 

contestación de demanda; documental que 

genera certidumbre sobre su validez y 

adquiere valor probatorio suficiente para 

determinar que el trabajador no se encontraba 

en al lista de nómina del Ayuntamiento 

demandado en el periodo referido con 

antelación.

 Finalmente, precisó que la parte demandada 

no compareció a la Audiencia de Pruebas y 

Alegatos, por lo que no ofreció pruebas en la 

audiencia; sin embargo, -estimó- corresponde 

la carga de la prueba al accionante sobre la 

existencia de la relación de trabajo hasta el 

día que dijo fue despedido, la cual incumplió.
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 Por tal motivo, absolvió al Ayuntamiento de 

******* **********, de la reinstalación a su 

puesto de trabajo reclamada por el hoy 

quejoso, así como al pago de las prestaciones 

que reclamó en su escrito de demanda.

De lo anterior, se aprecia que la autoridad 

responsable consideró que ante la negativa lisa y 

llana de la relación de trabajo realizado por la 

demandada, la carga probatoria recaía en la parte 

actora, postura resolutiva que, de inicio, es jurídica, 

porque cuando el patrón niega lisa y llanamente la 

liga laboral corresponde al actor el débito probatorio, 

en virtud del principio general de derecho en el 

sentido de que quien afirma está obligado a probar, 

como se sostiene en la jurisprudencia que se 

comparte del Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, con número de registro 

digital 2008954, del tenor siguiente:

"RELACIÓN DE TRABAJO. CARGA 
DE LA PRUEBA EN CASO DE SU 
NEGATIVA. Cuando el demandado, como 
patrón, niega lisa y llanamente la relación de 
trabajo, corresponde al actor demostrar su 
existencia, en virtud del principio general de 
derecho en el sentido de que quien afirma 
está obligado a probar sus afirmaciones”.

Así, estimó que las pruebas documentales 

ofrecidas por el accionante, no resultaban suficientes 

para acreditar la relación de trabajo; asimismo, 
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precisó que la confesional a cargo del representante 

del Ayuntamiento de ******* **********, en la cual 

se le tuvo por confeso de las posiciones formuladas 

por la parte actora al no haber comparecido al 

desahogo de la misma, presuntamente demostró que 

la relación de trabajo entre el hoy quejoso y la 

demandada hasta el quince de octubre de dos mil 

dieciocho.

Sin embargo, determinó que dicha confesional 

por sí sola no es suficiente para tener por acreditada 

la relación laboral, ya que no beneficia a la parte 

trabajadora, pues dicha probanza fue desvirtuada con 

la copia certificada de la lista de raya del municipio 

demandado, del periodo del uno al treinta y uno de 

octubre de dos mil dieciocho, aportada por la 

demandada al contestar la demanda, y en la que no 

se advierte que el hoy quejoso se encontrara 

laborando para el Ayuntamiento de  ******* 

**********, en la fecha que adujo aconteció el 

despido injustificado.

Esa postura resolutiva no se comparte.

En efecto, como se destacó en la reseña de 

antecedentes previa, al celebrarse la audiencia de 

ofrecimiento de pruebas y alegatos el treinta de 

octubre de dos mil diecinueve, a la cual únicamente 

compareció la parte actora, se hizo efectivo el 

apercibimiento realizado a las partes en proveído de 
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catorce de agosto de dos mil diecinueve, en los 

siguientes términos:

“Se tiene por incomparecido al R. 
Ayuntamiento de  *******  **********, a 
quien se le hace efectivo el apercibimiento 
ordenado en autos y se le tiene por 
perdido el derecho de ofrecer pruebas”.

En ese sentido, al no comparecer la demandada 

a la referida audiencia, perdió el derecho que tenía la 

de ofrecer pruebas; por tanto, la autoridad 

responsable no debió dar valor probatorio a la 

documental anexada al contestar la demanda, que 

fue la copia certificada de la Lista de raya del 

Ayuntamiento de ******* **********.

De tal manera, el argumento que realiza la 

responsable al restar valor probatorio a la prueba 

confesional a cargo del representante del 

Ayuntamiento de ******* **********, resulta ilegal, 

pues tomó en consideración la documental que 

adjuntó a su contestación de demanda la parte 

patronal para desvirtuar la confesional ficta; sin 

embargo, no es dable valorarla, pues al no 

comparecer la demandada a la audiencia de 

ofrecimiento de pruebas y alegatos, perdió el derecho 

de ofrecer pruebas y por tanto, dicha documental no 

fue admitida por el tribunal responsable en términos 
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del artículo 108 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas13.

Sustenta lo anterior, por analogía, la tesis 

aislada I.13o.T.2 L (11a.), del Décimo Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

consultable a página 4506, tomo V, libro 15, julio de 

2022, de la Undécima Época, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, con número de 

registro digital 2024991, de título, subtítulo y texto 

siguiente:

“DOCUMENTO ANEXO A LA 
DEMANDA LABORAL. LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ 
IMPOSIBILITADA PARA VALORARLO EN 
EL LAUDO, CUANDO NO ES OFRECIDO 
COMO PRUEBA EN AQUÉLLA NI EN LA 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS.

Hechos: En un juicio laboral, la parte 
actora anexó copia de un documento al 
escrito inicial de demanda, sin ofrecerlo como 
prueba dentro del mismo, ni al celebrarse la 
audiencia de ofrecimiento y admisión de 
pruebas. La Junta de Conciliación y Arbitraje 
emitió el laudo donde valoró las pruebas 
formalmente ofrecidas por la actora, para 
concluir que no favorecían a sus 
pretensiones y, en consecuencia, absolvió a 
la demandada de las prestaciones 

13 “ARTÍCULO 108.- El Tribunal admitirá y proveerá el desahogo de las pruebas que 
se ofrezcan, desechando aquellas que resulten notoriamente improcedentes, 
contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. Posteriormente 
sólo se aceptarán pruebas que se relacionen con hechos supervenientes, que tengan 
por objeto probar las tachas contra testigos o se trate de la confesional. 
El Tribunal dictará los acuerdos de trámite dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la conclusión de la audiencia o diligencia respectiva. Dichas resoluciones 
no admitirán recurso alguno”.
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extralegales reclamadas. Inconforme con lo 
anterior, aquélla promovió juicio de amparo 
directo donde hizo valer, como concepto de 
violación, que la autoridad responsable no dio 
valor a la copia del documento anexo al 
escrito inicial de demanda.

Criterio jurídico: Este Tribunal 
Colegiado de Circuito determina que la Junta 
de Conciliación y Arbitraje está imposibilitada 
para valorar un documento anexo a la 
demanda, cuando no fue ofrecido como 
prueba en ésta ni en la audiencia de 
ofrecimiento y admisión de pruebas.

Justificación: Lo anterior es así, porque 
la Ley Federal del Trabajo, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019, en sus artículos 873, 875, 878, fracción 
VIII y 880, fracción I, dispone que una vez 
admitida la demanda y agotada la audiencia 
de conciliación, demanda y excepciones, se 
citará a la siguiente de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, en donde el actor 
ofrecerá sus pruebas e inmediatamente 
después el demandado las suyas, pudiendo 
objetar cada quien las de su contraparte, y 
conforme al artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
todo procedimiento jurisdiccional deben 
respetarse las formalidades esenciales del 
procedimiento. Por tanto, si a la demanda se 
adjunta un documento sin ser ofrecido como 
prueba en el propio escrito inicial o en la 
etapa probatoria, es claro que no cumple con 
las formalidades esenciales que los 
preceptos citados prevén para el 
ofrecimiento, admisión, desahogo y objeción 
de pruebas; por ello, aun cuando el 
documento obra en autos, la Junta no está 
obligada e, incluso, está imposibilitada a 
tomarlo en consideración al valorar las 
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pruebas legalmente ofrecidas pues, de lo 
contrario, dejaría en estado de indefensión a 
la contraparte del interesado, en virtud de 
que no tendría oportunidad de conocer 
formalmente su contenido ni de realizar 
alguna objeción en su contra”.

Ahora, del análisis de las probanzas ofrecidas 

por la parte actora, se aprecia que esta cumplió con 

su carga probatoria al acreditar la relación de trabajo.

Lo anterior, pues de la confesional ficta de 

veintisiete de febrero de dos mil veintiuno, en la que 

se tuvo por confeso al representante de la patronal 

demandada de todas y cada una de las posiciones 

ofrecidas por la parte actora, con las que aceptó la 

existencia de la relación laboral hasta el quince de 

octubre de dos mil dieciocho; probanza que 

adminiculada con las documentales relativas a los 

comprobantes de pago exhibidos por la parte actora, 

generan convicción para tener por acreditada la 

relación de trabajo, cumpliendo la parte actora con su 

carga probatoria.

Efectivamente, existen en el juicio laboral cuatro 

comprobantes de pago exhibidos por el actor –fojas 

93 a 96 del juicio laboral–, los cuales contienen sello 

digital y cadena de caracteres por lo que, es dable 

otorgarles pleno valor probatorio y afirmar que con 

ellos se demuestra indiciariamente que en el año de 

dos mil dieciocho el trabajador sí laboró para el 
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ayuntamiento demandado, pues el trabajador exhibió 

el comprobante de pago de marzo de este año. 

Documentales que adminiculadas con la 

confesional ficta demuestran indiciariamente, no solo 

la existencia de la relación laboral sino que además 

esta se encontraba vigente al momento del despido 

injustificado reclamado, lo anterior, al no existir 

prueba suficiente para desvirtuar la confesional ficta 

de la demandada y los recibos de pago exhibidos. 

Atendiendo el contexto expuesto, en el caso, no 

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 48/2013 de 

rubro: “CARGA DE LA PRUEBA DE LA RELACIÓN 
DE TRABAJO. CORRESPONDE AL ACTOR 
CUANDO AFIRMA HABER LABORADO EN UN 
PERIODO DETERMINADO Y LA PARTE 
DEMANDADA LO NIEGA LISA Y LLANAMENTE”, 

invocada por el tribunal responsable, pues la misma 

aborda un tópico diverso ya que, se reitera, existen 

elementos que acreditan la relación de trabajo por el 

periodo reclamado.

Consecuentemente, el tribunal responsable 

debió de tener por acreditada la relación de trabajo y, 

en consecuencia, condenar a la demandada a la 

reinstalación al puesto reclamado y al pago de 

salarios caídos, en razón de que, al negarse lisa y 

llanamente la relación laboral la demandada no 
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ofreció elemento de prueba a fin de excepcionarse del 

despido injustificado reclamado. 

En esa línea de argumentos, debe considerarse 

que, como se señaló previamente, el trabajador 

reclamó las prestaciones consistentes en vacaciones, 

prima vacacional y aguinaldo. 

Luego del pliego de posiciones exhibido en el 

juicio laboral que derivó en la confesional ficta de la 

parte demandada, se advierten las posiciones 

siguientes:

“(….)

8.- Que su representado le adeuda al C* 
*****  ****  *****  ******* , el pago de 
vacaciones, por todo el tiempo laborado.

9.- Que su representado le adeuda al C. 
***** **** ***** ******* el pago de prima 
vacacional, por todo el tiempo laborado.

10.- Que su representado le adeuda al 
C.  *****  ****  *****  *******, el pago de 
aguinaldo, por todo el tiempo laborado.”

Atendiendo a las posiciones transcritas, las 

cuales se tuvieron por ciertas, salvo prueba en 

contrario, se tiene que en el juicio laboral quedó 

acreditado que la demanda adeudaba al trabajador el 

pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, 

pues no se exhibió documental alguna que 

desvirtuara el elemento de prueba referido, así, en el 
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caso, resultaba procedente la condena al pago de 

estas por el tiempo que duró la relación laboral. 

Máxime, que no obra prueba en contrario que 

desvirtúe dicha circunstancia, pues, como ya se dijo, 

al no comparecer la parte demanda a la audiencia de 

ofrecimiento de pruebas y alegatos, perdió el derecho 

para ofrecer pruebas en el juicio laboral. 

No obsta a lo anterior, que la demandada hizo 

valer la excepción de prescripción; sin embargo, esta 

se efectuó, en los términos siguientes:

“Que para efectos de determinar si el 
actor en este juicio le asiste o no la razón 
para solicitar dichas prestaciones en 
primer término tenemos que este 
Ayuntamiento está negando la Relación 
Laboral habida con dicha persona, lo 
anterior porque se advierte que no forma 
parte de la plantilla de trabajadores de 
este Ayuntamiento, luego entonces, si con 
posterioridad y en el supuesto, desde 
luego sin conceder, para el caso de que 
dicha persona acreditara dicha relación 
laboral con la demandada tales 
prestaciones se encuentran prescritas 
porque debe decirse que en relación al 
pago de vacaciones y aguinaldo por el 
tiempo laborado, pago de prima 
vacacional debió en su momento de 
haberse pagado al trabajador, de no haber 
sido así tales prestaciones ya se 
encuentran prescritas, toda vez que desde 
el momento en que el trabajador ha 
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dejado de percibir tales prestaciones a las 
cuales tiene derecho, queda expedito su 
derecho para ejercerlo ante la Autoridad 
correspondiente por tal motivo dichas 
pretensiones resultan improcedentes y a 
este respecto la Ley Federal del Trabajo 
establece en el artículo 516.- Las 
acciones de trabajo prescriben en un 
año, contando a partir del día siguiente 
a la fecha en que la obligación sea 
exigible, por lo que a la fecha dichas 
prestaciones que señala el actor se 
encuentran prescritas y solo podrán ser 
computadas a partir de la fecha del 
supuesto despido que dice fue objeto, lo 
anterior señalándole a este Tribunal sin 
perjuicio de que la demandada en este 
juicio ha negado la relación laboral habida 
con el actor, por no formar parte de la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento 
[…]” 

Como se observa de las manifestaciones 

transcritas, la demandada no cumplió con la 

obligación de proporcionar los elementos mínimos 

para que resultase procedente la excepción de 

prescripción opuesta, de ahí la condena en los 

términos previamente señalados. 

Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia 

2a./J. 49/2002, publicada en la página 157, Tomo XV, 

junio de 2002, Novena Época, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:  

“PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
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LABORAL. LA PARTE QUE OPONE TAL 
EXCEPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, DEBE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS MÍNIMOS QUE PERMITAN A 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE SU ANÁLISIS. Si bien la 
excepción de prescripción opuesta por la 
parte demandada requiere que ésta precise 
los elementos que permitan a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje realizar el estudio 
correspondiente, como ocurre con los casos 
específicos contemplados en los artículos 
517 a 519 de la Ley Federal del Trabajo, 
respecto de los cuales se deben allegar 
datos que sólo el demandado conoce, no 
sucede lo mismo cuando se trata de la regla 
genérica de prescripción a que alude el 
diverso artículo 516 de la propia legislación 
laboral, que opera, entre otros supuestos, 
cuando se demanda el pago de 
prestaciones periódicas, como pensiones 
por varios años, pues aun cuando subsiste 
la obligación de proporcionar los elementos 
que conforman la excepción de prescripción 
para que la mencionada Junta pueda 
realizar su análisis, basta con que el 
demandado señale, por ejemplo, que sólo 
procede el pago por el año anterior a la 
demanda para que se tenga por cumplida la 
carga de precisar los datos necesarios para 
el estudio de la prescripción, con 
independencia de que se mencione o no el 
referido numeral 516, puesto que al 
particular le corresponde decir los hechos y 
al juzgador el derecho.” 
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Ahora, cabe puntualizar que si la acción de 

reinstalación, cuyo origen descansa en un despido 

injustificado, tiene como objetivo proteger la 

estabilidad de los trabajadores en su empleo, en 

función de las consecuencias que la ley atribuye a la 

separación ilegal; cuando el patrón no comprueba la 

causa de terminación de la relación de trabajo, como 

en el caso aconteció, la condena tiene como 

consecuencia que aquélla continúe en los términos y 

condiciones pactados como si no se hubiese 

interrumpido y que se entreguen al trabajador los 

salarios que deje de percibir durante el tiempo que 

dure suspendido ese vínculo. 

En consecuencia, procede el pago del aguinaldo 

y prima vacacional, que pueda generarse durante la 

tramitación del juicio laboral, pues debe considerarse 

una consecuencia directa de la acción de 

reinstalación, conforme a los principios laborales de 

estabilidad en el empleo, justicia social, protección y 

continuidad, por ser uno de los ingresos que el 

trabajador dejó de percibir sin causa justificada; por 

tanto, al ser despedida la actora, dichos conceptos 

eran parte integrante de su salario, conforme al 

artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 

Las anteriores consideraciones, forman parte de 

la jurisprudencia 2a./J. 1/2020 (10a.), sustentada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
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Federación, número de registro 2021557, que a la 

letra dice: 

“AGUINALDO. PROCEDE SU PAGO 
AUN CUANDO NO SE DEMANDE 
EXPRESAMENTE, SI PROSPERA LA 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN. La 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sustentó en la 
jurisprudencia 2a./J. 92/2003, que el factor 
determinante para la procedencia de una 
prestación, aun cuando el trabajador no la 
reclame expresamente, radica en que ésta 
sea una consecuencia inmediata y directa 
de la acción intentada. Así, la acción de 
reinstalación, cuyo origen descansa en un 
despido injustificado, tiene como objetivo 
proteger la estabilidad de los trabajadores 
en su empleo, en función de las 
consecuencias que la ley atribuye a la 
separación ilegal; de ahí que, cuando el 
patrón no comprueba la causa de 
terminación de la relación de trabajo, la 
condena tiene como consecuencia que 
aquélla continúe en los términos y 
condiciones pactados como si no se hubiese 
interrumpido y que se entreguen al 
trabajador los salarios que deje de percibir 
durante el tiempo que dure suspendido ese 
vínculo. Sobre esa base, procede el pago 
del aguinaldo que pueda generarse durante 
la tramitación del juicio laboral, pues debe 
considerarse una consecuencia directa de la 
acción de reinstalación, aun cuando no se 
reclame expresamente en el juicio, conforme 
a los principios laborales de estabilidad en el 
empleo, justicia social, protección y 
continuidad, por ser uno de los ingresos que 
el trabajador dejó de percibir sin causa 
justificada”.
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Conforme a las consideraciones anteriormente 

anotadas, si en un juicio el patrón no comprueba la 

causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 

cuando la acción intentada hubiese sido la 

reinstalación, al pago de los salarios vencidos 

calculados con las prestaciones que venía 

percibiendo, entre las cuales se encuentra, el 

aguinaldo y la prima vacacional, computadas desde 

la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 

doce meses. 

Por lo tanto, la autoridad al cuantificar el pago 

de los salarios caídos, deberá tomar en cuenta la 

prima vacacional y el aguinaldo, pues son 

prestaciones de carácter legal contempladas en los 

artículos 80 y 87 de la Ley Federal del Trabajo, en los 

cuales se establece la base mínima para su 

otorgamiento y ante ello, integran el sueldo del 

trabajador para efectos indemnizatorios; de ahí, que 

resultan procedentes dichas condenas hasta un 

máximo de doce meses, conforme al artículo 48 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Periodo de condena, que encuentra apoyo en la 

jurisprudencia 2a./J. 20/2018 (10a.), publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 52, Marzo de 2018, Tomo II, Materia(s): 

Laboral, página: 1242, que a la letra dice: 
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“AGUINALDO. ES PARTE 
INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS 
VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR 
ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN ESTÁ 
LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 
MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
Acorde con las jurisprudencias de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 37/2000 y 2a./J. 
33/2002, el pago del aguinaldo forma parte 
de las gratificaciones a que se refiere el 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el 
cual dispone que el salario se integra con 
los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo. En consecuencia, 
dentro de la conformación del salario para 
los efectos indemnizatorios previstos en el 
artículo 48 de la ley citada, si en un juicio el 
patrón no comprueba la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
cuando la acción intentada hubiese sido la 
reinstalación, al pago de los salarios 
vencidos calculados con todas las 
prestaciones que venía percibiendo, entre 
otras, el aguinaldo, computadas desde la 
fecha del despido hasta por un periodo 
máximo de 12 meses, en atención a que 
esta última prestación accesoria es 
inescindible de las demás que conforman el 
salario integrado”.

Así como en la tesis I.6o.T. J/14, sustentada por 

el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, cuyo criterio se comparte, visible 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, Tomo III, Mayo de 1996, 

Materia(s): Laboral, página 532, que dice: 

“PRIMA VACACIONAL. PROCEDE 
CON INDEPENDENCIA DE LA CONDENA 
AL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS. Si 
bien es cierto que es incorrecta la 
determinación de la Junta al condenar al 
pago de las vacaciones comprendidas 
durante el periodo que el actor estuvo sin 
prestar sus servicios, por encontrarse 
comprendido dentro de los salarios vencidos 
en los casos en que la acción es de despido 
injustificado no sucede lo mismo con el pago 
de la prima vacacional que se reclame, pues 
ésta se establece de manera independiente 
en la ley laboral, en virtud de que al resultar 
procedente la acción intentada y con ella la 
del pago de salarios caídos reclamados, es 
indudable que el patrón ya no se encuentra 
obligado a cubrir las vacaciones, según 
criterio que sobre el particular sostuvo la 
entonces 4a. Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis 
jurisprudencial 51/93, que resolvió la 
contradicción de tesis 14/93, publicada en la 
Gaceta 73 del Semanario Judicial de la 
Federación, páginas 49 y 50, cuyo rubro 
dice: "VACACIONES. SU PAGO NO ES 
PROCEDENTE DURANTE EL PERIODO 
EN QUE SE INTERRUMPIO LA RELACION 
DE TRABAJO." Sin embargo no ocurre lo 
mismo en relación con la condena al pago 
de la prima vacacional respectiva, ya que 
esta prestación tiene su base en el artículo 
80 de la Ley Federal del Trabajo y tiene 
como finalidad que el trabajador disponga 
de un ingreso extraordinario que le permita 
disfrutar sus vacaciones según lo estableció 
la Sala en cita, en la jurisprudencia 338, 
Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, página 
304”. 
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En ese tenor, como se especificará más 

adelante, al dictar el nuevo laudo, la autoridad 

responsable deberá condenar, en cantidad líquida, al 

pago de los salarios caídos tomando en cuenta la 

parte proporcional a doce meses de la prima 

vacacional y el aguinaldo, pues forman parte del 

salario integrado.

Por otro lado, respecto a la prestación 

reclamada relativa a las vacaciones que se generen 

durante la tramitación del juicio y hasta la fecha que 

se cumplimente el laudo, la misma resulta 

improcedente. 

Es así, ya que con la condena al demandado al 

pago de salarios caídos quedan cubiertos todos los 

días que transcurran desde la fecha del injustificado 

cese hasta la reinstalación, días entre los que desde 

luego se encuentran aquéllos que por disposición 

legal el actor debía disfrutar por concepto de 

vacaciones.

Por tanto, de decretarse una condena 

independiente para el pago de vacaciones, por el 

período que transcurrió desde el cese hasta la 

reinstalación, ello se traduciría en una doble condena 

respecto de un mismo reclamo, lo cual es 

jurídicamente inadmisible.
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Apoya a lo anterior la jurisprudencia 51/93, 

emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 

Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Núm. 73, Enero de 1994, página 

49, del tenor siguiente: 

“VACACIONES. SU PAGO NO ES 
PROCEDENTE DURANTE EL PERÍODO 
EN QUE SE INTERRUMPIÓ LA RELACIÓN 
DE TRABAJO. De conformidad con el 
artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el 
derecho a las vacaciones se genera por el 
tiempo de prestación de servicios, y si 
durante el período que transcurre desde que 
se rescinde el contrato de trabajo hasta que 
se reinstala al trabajador en el empleo, no 
hay prestación de servicios, es claro que no 
surge el derecho a vacaciones, aun cuando 
esa interrupción de la relación de trabajo 
sea imputable al patrón por no haber 
acreditado la causa de rescisión, pues de 
acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, 
del rubro "SALARIOS CAIDOS, MONTO DE 
LOS, EN CASO DE INCREMENTOS 
SALARIALES DURANTE EL JUICIO", ello 
sólo da lugar a que la relación de trabajo se 
considere como continuada, es decir, como 
si nunca se hubiera interrumpido, y que se 
establezca a cargo del patrón la condena al 
pago de los salarios vencidos, y si con éstos 
quedan cubiertos los días que por causa 
imputable al patrón se dejaron de laborar, no 
procede imponer la condena al pago de las 
vacaciones correspondientes a ese período, 
ya que ello implicaría que respecto de esos 
días se estableciera una doble condena, la 
del pago de salarios vencidos y la de pago 
de vacaciones.”.
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Finalmente, respecto a la prestación reclamada 

consistente en el otorgamiento de servicio médico, 

medicinas y gastos hospitalarios, debe considerarse 

que el artículo 33, fracción IV14, de la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas 

establece que el Gobierno del Estado tiene la 

obligación de cubrir las aportaciones que le fije la Ley 

del Instituto de Previsión y Seguridad Social del 

Estado de Tamaulipas y prestar los servicios médicos 

de conformidad con la misma. 

En ese contexto, al acreditarse la relación laboral 

entre las partes el Ayuntamiento demandado deberá 

demostrar el pago de las aportaciones 

correspondientes durante el tiempo que duró la 

relación laboral y, al proceder la reinstalación del 

trabajador, realizar las aportaciones correspondientes 

como si el trabajador hubiese continuado laborando y, 

una vez que se efectúe la reinstalación 

correspondiente cubrir con sus obligaciones de salud 

en los términos que establece el precepto 

previamente invocado. 

Atendiendo a las consideraciones expuestas, al 

resultar fundados los argumentos del promovente lo 

procedente es conceder el amparo solicitado.

14 “ARTÍCULO 33.- Son obligaciones del Gobierno del Estado para con sus 
trabajadores las siguientes:
(…)
IV.- Cubrir las aportaciones que le fije la Ley del Instituto de Previsión y Seguridad 
Social del Estado de Tamaulipas y prestar los servicios médicos de conformidad con 
la misma, incluyéndose a los trabajadores pensionados y jubilados;
(…)”
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DÉCIMO. Efectos de la concesión de amparo. 
Al ser procedente el otorgamiento de la tutela federal 

en el amparo principal, se concede para que la Junta 

responsable acate los siguientes efectos:

I. Deje sin efectos el laudo reclamado;

II. Dicte uno nuevo en el que, a partir de la 

premisa de que el actor demostró la existencia de la 

relación de trabajo, tenga por acreditado el despido 

injustificado y condene a la demandada a la 

reinstalación y pago de los salarios caídos.

III. Hecho lo anterior, determine con base en las 

consideraciones expuestas que en el caso procede el 

pago de las vacaciones, prima vacacional y 

aguinaldo, por el tiempo que duró la relación de 

trabajo.

IV. Por cuanto hace a la prima vacacional y 

aguinaldo, determine que procede el pago de éstas 

por el tiempo que duró la tramitación del juicio, en los 

términos precisados en la presente ejecutoria.

V. Finalmente, deberá ordenar al Ayuntamiento 

demandado que demuestre haber cubierto las 

aportaciones que le fije la Ley del Instituto de 

Previsión y Seguridad Social del Estado de 

Tamaulipas, durante todo el tiempo que duró la 

relación de trabajo y la tramitación del presente juicio, 

continuando con esa obligación, así como la 

prestación de los servicios médicos de conformidad 
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con la misma, una vez que el trabajador sea 

debidamente reinstalado en su puesto de trabajo.

Pues sólo de esa manera podrá restituir a la 

parte quejosa en el pleno goce de los derechos 

fundamentales violados, como lo previene el numeral 

77, fracción I, de la Ley de Amparo.

En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 192 de la Ley de Amparo, deberá 

requerirse a la autoridad laboral responsable para que 

dentro del término de veinte días cumpla con la 

ejecutoria de amparo, sin que este Tribunal pase por 

alto la carga laboral con la que cuentan los órganos 

jurisdiccionales, como lo es la autoridad responsable, 

y en aras de privilegiar el cumplimiento exhaustivo de 

lo ordenado.

Lo cual deberá hacer remitiendo copia 
certificada de la resolución que al efecto 
pronuncie.

Tiene aplicación la jurisprudencia 2ª./J.33/2014 

(10ª.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 926, Libro 5, 

abril de 2014, Tomo I, Décima Época de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, con registro 

digital número 2006184, de título y subtítulo: 

“CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO 
DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR 
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EL PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)”.

Además, con apoyo en el segundo párrafo, del 

citado ordinal 192, se apercibe al Tribunal 

responsable que de no cumplir con lo ordenado sin 

causa justificada, dentro del término ya indicado para 

tal efecto, de conformidad con el diverso precepto 258 

de la Ley de la Materia, relacionado con el diverso 

arábigo 238 del mismo ordenamiento, se impondrá  a 

cada uno de sus integrantes una multa equivalente a 

cien veces la Unidad de Medida y Actualización15 

vigente al día del eventual incumplimiento; y, además, 

en términos del numeral 193, último párrafo, de la 

referida Ley de Amparo, se remitirán los autos a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir 

el trámite de inejecución, que puede culminar con la 

separación de su puesto y su consignación.

15 De conformidad con los artículos Primero, Segundo y Tercero transitorios del 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, que establecen: “Primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”.
“Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento 
previsto en el artículo quinto transitorio.
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el 
párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de 
multiplicar el valor inicial mensual por 12”.
“Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane 
de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización”.
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Cabe señalar que en el caso no es dable 

requerir el cumplimiento de la ejecutoria de amparo 

como lo ordena el artículo 192, tercer párrafo, en 

relación con el 193, último párrafo, ambos de la Ley 

de Amparo, porque el Tribunal de origen al ser un 

organismo plenamente autónomo en el ámbito 

jurídico, no tiene superior jerárquico para efectos del 

cumplimiento de la sentencia de amparo.

Es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 2ª./J. 

36/2011 (10ª.), de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Libro IV, Enero de 2012, Tomo 4, página 3515, 

Décima Época, número de registro digital 2000099, 

cuyo rubro es: “JUNTAS Y TRIBUNALES 
LABORALES. NO TIENEN SUPERIOR 
JERÁRQUICO PARA EFECTOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO”.

Por lo expuesto y fundado se

R E S U E L V E:

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y 
protege a ***** **** ***** ******* , contra el acto 

que reclama al Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

para los Trabajadores al Servicio del Estado y los 

Municipios, con residencia en Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, consistente en laudo de veintidós de abril 
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de dos mil veintidós, emitido dentro del expediente 

laboral **********, para los efectos precisados en el 

considerando décimo de la presente resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente 

resolución, vuelvan los autos al lugar de su 

procedencia, hágase la anotación en el expediente 

electrónico correspondiente y, en su oportunidad, 

archívese el asunto como total y definitivamente 

concluido.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 

Circuito, por unanimidad de votos de la Secretaria de 

Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito 

Lourdes Guadalupe Ávila Tovías, (ponente) 
autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal en sesión de veinticinco de enero de dos 
mil veintitrés y de los Magistrados Óscar Mauricio 
Maycott Morales y Juan Carlos Ríos López, 

(presidente) quienes firman con la Secretaria de 

Acuerdos licenciada Astrid Alicia Ortiz Sánchez que 

autoriza y da fe, con fundamento en el artículo 188 de 

la Ley de Amparo.

L’LGAT/JESG

En esta propia fecha, se libra el oficio 4817, al tenor de la minuta que se 
agrega. Conste.
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De conformidad con el artículo 26 Bis, segundo párrafo, del Acuerdo General 
12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite del expediente electrónico y el uso de videoconferencias 
en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 
propio Consejo, la suscrita Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, Astrid 
Alicia Ortiz Sánchez hago constar que el presente asunto fue listado para su 
resolución el veintitrés de junio de dos mil veintitrés para verse en sesión de 
veintinueve del referido mes y año; concluyendo su engrose el once de julio de 
dos mil veintitrés. DOY FE.- - -
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aEl once de julio de dos mil veintitres, el licenciado José Eduardo Segura

Gómez, Secretario(a), con adscripción en el Tercer Tribunal Colegiado en
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, hago constar y
certifico que en esta versión pública no existe información clasificada como
confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Conste.


